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CUENTA JUSTIFICATIVA DE LA APLICACIÓN DE LOS FONDOS DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA
	Entidad Beneficiaria:
	     

	C.I.F.:
	     
	

	Domicilio social:
	     

	Importe de la subvención concedida:
	     

	     
	€  (en letra y número)

	Importe del Gasto realizado:
	     
	€.


Como beneficiario de la subvención arriba referenciada rindo ante el órgano concedente de la subvención, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14.1.b) y 14.2, en relación con el artículo 30.2 de la Ley General de Subvenciones, cuenta justificativa del gasto realizado compuesta de una Memoria de actuación, que se acompaña como Anexo I y una Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas que, con los documentos que reglamentariamente han de integrarla, se acompaña como Anexo II.
	En
	     
	, a
	
	de
	
	 de
	


	Fdo.:
	     


 FORMCHECKBOX 
 Consiente el tratamiento de los datos personales de este formulario para los fines recogidos en el mismo.

	PROTECCIÓN DE DATOS: El Interventor General es el responsable del tratamiento de los datos personales incluidos en este formulario que serán incorporados al tratamiento denominado “Subvenciones”. La finalidad del mismo es la tramitación de su solicitud a la que hace referencia este formulario La legitimación del tratamiento es el consentimiento del afectado e interés público, marcando las casillas destinadas al efecto. Los datos sólo podrán ser cedidos a terceros cuando ello resulte necesario por motivos de control o gestión de sus competencias y al amparo de una norma que lo legitime. Los derechos de los interesados relacionados en los artículos 15 a 21 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 podrán ejercerse utilizando los medios recogidos en la Política de Privacidad de la Ciudad Autónoma de Melilla. Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos https://sede.melilla.es y en el Registro de Actividades de Tratamiento indicados anteriormente en esta página.


MEMORIA DE ACTUACIÓN 

La Subvención concedida, de acuerdo con la resolución de concesión, que aceptó la propuesta formulada en la solicitud, tenía por objeto la realización de la actividad o proyecto denominado:
	     


(Describir el objeto de la subvención) 
La realización de dicho proyecto quedó sujeta a determinadas condiciones de todo lo cual se da cuenta seguidamente: 
1º.- Actuaciones realizadas:

	     


	2º.- Gastos del beneficiario. Importe:
	     
	


DETALLE DEL GASTO POR PARTIDAS
	     


3º.- Han cumplido las condiciones contenidas en la resolución de concesión.
RELACIÓN DE JUSTIFICANTES QUE SE PRESENTAN 
	Entidad:
	     

	Año:
	     
	


	Programa subvencionado:
	     


	Nº

ORDEN
	FECHA
	CONCEPTO/EXPLICACIÓN GASTO/JUSTIFICANTE
	IMPORTE

	1
	     
	     
	     
	€

	2
	     
	     
	     
	€

	3
	     
	     
	     
	€

	4
	     
	     
	     
	€

	5
	     
	     
	     
	€

	6
	     
	     
	     
	€

	7
	     
	     
	     
	€

	8
	     
	     
	     
	€

	9
	     
	     
	     
	€

	10
	     
	     
	     
	€

	11
	     
	     
	     
	€

	12
	     
	     
	     
	€

	13
	     
	     
	     
	€

	
	
	TOTAL  
	     
	€


	La presente cuenta justificativa asciende a la cantidad de:
	     
	euros.


	En
	     
	, a
	
	de
	
	 de
	


	Fdo.:
	     


 FORMCHECKBOX 
 Consiente el tratamiento de los datos personales de este formulario para los fines recogidos en el mismo.

	PROTECCIÓN DE DATOS: El Interventor General es el responsable del tratamiento de los datos personales incluidos en este formulario que serán incorporados al tratamiento denominado “Subvenciones”. La finalidad del mismo es la tramitación de su solicitud a la que hace referencia este formulario La legitimación del tratamiento es el consentimiento del afectado e interés público, marcando las casillas destinadas al efecto. Los datos sólo podrán ser cedidos a terceros cuando ello resulte necesario por motivos de control o gestión de sus competencias y al amparo de una norma que lo legitime. Los derechos de los interesados relacionados en los artículos 15 a 21 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 podrán ejercerse utilizando los medios recogidos en la Política de Privacidad de la Ciudad Autónoma de Melilla. Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos https://sede.melilla.es y en el Registro de Actividades de Tratamiento indicados anteriormente en esta página.


ANEXO X
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